
 

 

 

 
 
En Madrid, a 21 de abril de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE SAIs DE CPDs (Licitación 6011900433) (Lote 3). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación nº 6011900433, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador RIELLO ENERDATA, S.L.U. del lote 3 por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U., de 
conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla: 
 

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
OFERTADO 

PUNTOS 
OFERTA 

a.  Auditoría inicial de equipos a mantener 10 No aporta 0 

b.  Vehículos 2 No aporta 0 

c.  Parte de trabajo (a entregar mensualmente) 2 No aporta 0 

d.  Tareas, procedimientos y espacios críticos 1 No aporta 0 

e. Procedimientos de trabajo, tipologías de 
trabajo que requieran estudio previo y 
planificación adecuada para evitar 
afecciones en el servicio y/o a los viajeros 
y/o a los empleados de Metro 

1 No aporta 0 

f. Medidas adicionales para garantizar el 
cumplimiento de indicadores de servicio 

2 No aporta 0 

g. Identificación y medidas ante afecciones 
externas 

2 No aporta 0 

TOTAL 20 -- 0 

 
A continuación, se expone el detalle de la evaluación: 
 

a. Auditoría inicial de equipos a mantener (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 

 

 



 

 

 

 
 

b. Vehículos (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 

c. Parte de trabajo (a entregar mensualmente) (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 

d. Tareas, procedimientos y espacios críticos (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 
e. Procedimientos de trabajo, tipologías de trabajo que requieran estudio previo y 

planificación adecuada para evitar afecciones en el servicio y/o a los viajeros y/o a los 
empleados de Metro (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 
f. Medidas adicionales para garantizar el cumplimiento de indicadores de servicio (0 

puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 
g. Identificación y medidas ante afecciones externas (0 puntos): 

En la oferta técnica presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. no se aporta documentación 

para este criterio evaluable, en consecuencia, le corresponde una puntuación de 0 

puntos. 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de RIELLO ENERDATA, S.L.U. obtiene 0 puntos, no alcanzando los 10 
puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica - apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares - para ser calificada como apta o técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por RIELLO ENERDATA, S.L.U. queda excluida del 
lote 3 de la presente licitación. 



 

 

 

 

Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6011900433 para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE SAIs DE CPDs. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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